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RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación Educativa sobre la recuperación· estival del
curso 1970-71.

Las actividades de recuperación de los alumnos que habien
do estado sometidos al régimen de evaluación han encontrado
dIficultades en seguir el curso normal son un complemento- in·
dispensable del sJstema de evaluación continua. A lo largo del
curso escolar, la presencia de los Profesores permiten a éstos
orientar a sus alumnos, aconsejarles y ayudarles en sus esfuer
zos para recobrar el ritmo normal de aprendizaje. Durante el
periodo estival. pOr el contrario. los alumnos carecen del apoyo
y el co_jo del Profesor, con el consiguiente pellgro de no
ser capaces de compensar las deficiencias que hayan dado lu
gar, en junio, a una evaJua.c16n final negativa-.

A fin de que, dentro de lo posible, se prolongue dur8lIlte este
período estival la benéfica influencia del Profesor en sus alum
nos es preciso estableoere1 modo como han de ser orientados
éstos en los trabajos de recuperación que han -de realizar con
vistas a obtener una evaluación positiva en septiembre.

En su virtud. esta. Dirección General ha resuelto:

1.° Al final del perIodo lectivo y dentro de los últimos cinco
días hábiles del curso, y en el mismo horario normal del curso,
cada Profesor mantendrá entrevistas con los alumnos que en
su materia hayan obtenido una evaluación negativa con el fin
~ determinar las partes en que necesiten real1zar actividades
de recuperación y de proporcionarles cuantas orientaciones y
aclaraciones puedan serIes útiles para el mejor desarrollo del
trabajo de recuperación estival.

2.0 Cada Profesor redutará una ficha como fruto de es-
tas entrev1stas y de la evaluación realizada durante el curso, y
la entregará, una vez firmada pOr el Profesor tutor correspon
diente, a cada uno de los alumnos que en su materia hayan
de hacer durante el·verano actividades de recuperación.

3.0 En dicha ficha se hará. constar, además del nombre del
alumno~ la materia de que se trate y el curso y grupo al qUe
pertenece. las siguientes indicaciones:

a) Una enumeración de las partes de la materia en que las
deficiencias del alumno requieren un esfuerzo especial de aprenM

diza-je.
b) Una programación de 108 ejercIcios, problemas, resúme

nes, redacciones y otras actividades que juzgue indispensables
para subsanar aquenas deficiencias.

c) Para los almunos del C. O. U., una lista de textos, do
cumentos y material que se juzgue conveniente sean consulta·
dos por los alumnos.

d) Una divIsión proporcionada del trabajo que el alumno
haya de reaUzar durante el verano, sefiaJando el correspon
diente a cada período de tiempo, a fin de fac11itarle la distri
bución del esfuerzo.

4.0 Inmediatamente antes de proceder a la evaluación de
fin de curso, en septiembre, los alumnos sujetos a recuperación
estival se presentarán a sus Profesores con las fichas y cuantos
ejercicios hayan hecho. a fin de que aquéllos puedan .estimar
la labor realizada y los resultados lOgradoS. Los Profesores de
dicarán asim.isIno a. estos alumnos las sesiones que 'sean nece
sarias durante 108 cuatro o meo primeros días lectivos del
mes de septiembre, para completar la labor de recuperación y
para formarse un juIcio pOnderado de los avances obtenidos.

5.0 posteriormente, y una vez hechas las comprobaciones
que cada Profesor estime oportunas, se reunirán las comisiones
evaluadoras para proceder a la calificación definitiva. Cuando
se trate de alumnos del C. O. U., 1& oom1si6n evaluadora re
dactará un consejo de orientación académica y profesional en
colaboración con el servicio de Orientación del Instituto de
Ciencias de la educación correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.-El Director general, Angeles

Galino.

Sr. Subdirector general de Planes y Programa.s.
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EVALUACIÓN DE JUNIO
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-
PeriOdos

de trabajO Partes Q.ue requieren recuperación Ejercicios. problemas o resumenes complementarlos

(1)

Primera

quincena

Segunda .
quincena

Tercera.

quincena

OUarta

quincena

1m Tutor.

(U Bste perfodo de tiempo se propone a título meramente informatiVO.
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Otra." actlvidades recomendadaa Juicio de] al umno sobre su propio trabajo. princ1pa.lee
dHicultaúes encontradas

...._.

.

----

El Profesor de la asignatura.

(:::>ello del Centro)
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Textos} documentos y material especial11~ente recomendados:

Observaclon..:


